
Presupuesto 2018

08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0801 - Servicios Generales de Políticas Sociales
010 - Servicios Generales de Políticas Sociales

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

Impulsar la implantación de la perspectiva de género en las áreas destinadas a proporcionar una información
adecuada a la población en las áreas de competencia del Departamento

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.6. Incorporación y seguimiento
de cláusulas de igualdad en la
contratación y las subvenciones
forales, tanto en la valoración previa
como, sobre todo, en las
condiciones de ejecución.

Or 1.7. Incorporación de la
perspectiva de género en la
producción normativa foral y
elaboración de informes de
evaluación previa de impacto de
género.

Incorporar el plan de Igualdad de las
licitadoras como uno de los criterios
de adjudicación en los expedientes
por procedimiento abierto.

Disposiciones de carácter general:
Pertinencia del informe de impacto
de género y análisis de su finalidad
con perspectiva de género
Todos los actos administrativos y
disposiciones: Utilización de
lenguaje no sexista

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

Cuantificación: 6.988,01 ( 0,18 % )
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

231 - Acción social
Programa:

Departamento:
0810 - Dirección General de Atención a la Dependencia
100 - Atención a personas con discapacidad

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a cuidados adecuados

Avanzar en la articulación y disfrute del derecho al cuidado, que incluya recibir cuidados adecuados en distintas
circunstancias del ciclo vital y el derecho a decidir si dar o no dar cuidados sobre la base de la interdependencia.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Personas con necesidades especiales (personas con discapacidad, víctimas de la violencia de género, etc.)

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.1. Planificación, ejecución y
evaluación de todas las políticas,
planes, programas y actuaciones
departamentales desde la
perspectiva de género.

Or 1.4. Comunicación interna y
externa inclusiva y visibilizadora de
mujeres y hombres, sin estereotipos
de género y con un uso no sexista
del lenguaje y de las imágenes.

Or 1.6. Incorporación y seguimiento
de cláusulas de igualdad en la
contratación y las subvenciones
forales, tanto en la valoración previa
como, sobre todo, en las
condiciones de ejecución.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

Cuantificación: 6.042.389,90 ( 13,37 % )
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

231 - Acción social
Programa:

Departamento:
0810 - Dirección General de Atención a la Dependencia
110 - Atención a personas mayores

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a cuidados adecuados

Este programa va dirigido especialmente a las personas mayores en situación de dependencia, que constituyen más
del 14% del total de personas mayores (20.289 frente a 143.980).

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Personas mayores

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 90,00 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.4. Comunicación interna y
externa inclusiva y visibilizadora de
mujeres y hombres, sin estereotipos
de género y con un uso no sexista
del lenguaje y de las imágenes.

Or 1.6. Incorporación y seguimiento
de cláusulas de igualdad en la
contratación y las subvenciones
forales, tanto en la valoración previa
como, sobre todo, en las
condiciones de ejecución.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

( 10,00 % )Or 3. Apoyar el empoderamiento de las
mujeres.

Experimentar nuevas fórmulas
sostenibles para mantener a las
personas dependientes en su
domicilio

Impacto de género (datos
desagregados por sexo en relación
con la participación) de los programas
de autoempleo, emprendizaje y
fomento del cooperativismo.

 Nº de asociaciones feministas y de
mujeres de Gipuzkoa que participan en
el órgano de interlocución social
GUNEA

 Nº de Casas de Mujeres y escuelas de
empoderamiento a las que se apoya

Cuantificación: 16.049.834,35 ( 13,67 % )
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0820 - Dirección General de Planificación, Inversiones y prestaciones Económicas
200 - Planificación y sistemas de información

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la educación y al conocimiento

Información sobre la evolución de la oferta y la demanda de servicios y prestaciones, con perspectiva de género.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

232 - Promoción Social
Programa:

Departamento:
0820 - Dirección General de Planificación, Inversiones y prestaciones Económicas
210 - Plan de inversiones y cooperación social

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a un entorno doméstico seguro y adecuado

Ayudas a personas con discapacidad o dependendencia para que puedan seguir en su entorno familiar, financiación
de obras  para adecuación de domicilios y centros residenciales, y subvenciones para fomentar la iniciativa social.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.5. Incorporación sistemática de
la variable sexo en los estudios y
estadísticas forales y análisis desde
la perspectiva de género de las
desigualdades identificadas, y
realización de diagnósticos
específicos sectoriales sobre la
situación de mujeres y hombres.

Or 1.6. Incorporación y seguimiento
de cláusulas de igualdad en la
contratación y las subvenciones
forales, tanto en la valoración previa
como, sobre todo, en las
condiciones de ejecución.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

Cuantificación: 24.564,00 ( 0,17 % )
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

211 - Pensiones complementarias
Programa:

Departamento:
0820 - Dirección General de Planificación, Inversiones y prestaciones Económicas
220 - Prestaciones económicas periódicas

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a cuidados adecuados

Garantizar el derecho al cuidado priorizando la prestación económica de asistencia personal.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )Or 3. Apoyar el empoderamiento de las
mujeres.

Or 3.10.- Promoción del acceso a la
Prestación Económica de Asistencia
Personal respecto a la Prestación
Económica de Cuidados en el
entorno.

Impacto de género (datos
desagregados por sexo en relación
con la participación) de los programas
de autoempleo, emprendizaje y
fomento del cooperativismo.

 Nº de asociaciones feministas y de
mujeres de Gipuzkoa que participan en
el órgano de interlocución social
GUNEA

 Nº de Casas de Mujeres y escuelas de
empoderamiento a las que se apoya

Cuantificación: 54.574.917,39 ( 72,57 % )
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

232 - Promoción Social
Programa:

Departamento:
0830 - Dirección General de Protección a la Infancia e Inserción Social
300 - Protección a la Mujer Víctima de Violencia Machista y de Inclusión Social

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a un entorno doméstico seguro y adecuado

Atención a las mujeres víctimas de violencia machista fomentando su empoderamiento y autonomía, garantizando su
seguridad.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Personas con necesidades especiales (personas con discapacidad, víctimas de la violencia de género, etc.)

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 57,14 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.5. Incorporación sistemática de
la variable sexo en los estudios y
estadísticas forales y análisis desde
la perspectiva de género de las
desigualdades identificadas, y
realización de diagnósticos
específicos sectoriales sobre la
situación de mujeres y hombres.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

( 4,76 % )

In 13. Mejorar y reforzar la
coordinación interna a nivel foral para
garantizar una atención eficaz y
empoderante a las mujeres víctimas de
violencia machista.

In 13.4. Refuerzo de los
procedimientos de intervención
conjunta entre el servicio de
protección a la infancia y a la
adolescencia (especialmente SAPI)
y la Sección de Urgencias Sociales
y Atención a las Mujeres Víctimas
de Violencia Machista.

Incremento  de casos del servicio de
protección a la infancia y la
adolescencia en que se haya
intervenido de manera conjunta con la
Sección Protección a la mujer víctima
de violencia machista e inserción
social

 Número de casos en los que se haya
efectuado la atención de manera
coordinada entre la Sección
Protección a la mujer víctima de
violencia machista e inserción social y
el Servicio de Protección a la infancia y
a la adolescencia

Cuantificación: 3.047.749,13 ( 10,40 % )
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 14,29 % )

In 14. Mejorar los mecanismos
estables de planificación, seguimiento
y evaluación continua de los servicios
forales de atención para asegurar que
la intervención se efectúa desde la
perspectiva de igualdad y resulta
empoderante para las mujeres.

In 14.1. Realización del seguimiento
anual de los servicios forales de
atención a las mujeres víctimas de
la violencia sexista.

In 14.3. Desarrollo de un proyecto
piloto con las asociaciones que
trabajan específicamente con
mujeres que enfrentan violencia
machista, de cara a mejorar su
empoderamiento personal y
colectivo en el ámbito de la
reparación y restauración de su
autonomía personal.

In 14.4. Inclusión en los servicios de
atención a mujeres víctimas de
violencia machista de medidas que
tengan en cuenta a los colectivos
con mayor vulnerabilidad y a
aquellas que sufren la
discriminación múltiple teniendo en
cuenta el Plan de Inclusión Social
Gipuzkoa 2016-2020 Elkar-EKIN.

In 14.6. Colaboración con los otros
departamentos forales y agentes
implicados en la prevención y la
sensibilización de la violencia
sexista, de cara a dar respuesta a
las necesidades de atención que, en
su caso, puedan llegar a detectar.

In 14.7. Análisis y valoración con el
resto de Territorios y Emakunde
sobre la necesidad de crear, o
ampliar el servicio de atención
telefónica existente para víctimas de
violencia sexista a víctimas de
acoso sexista en el ámbito laboral.

Garantizar una atención a las
mujeres víctimas de violencia
machista eficaz y empoderante.

Realización (si/no) de los informes de
seguimiento anuales de todos los
servicios Forales de atención a
mujeres víctimas de violencia machista

 Número de mejoras introducidas en
los servicios de atención a mujeres
víctimas de violencia machista fruto de
los mecanismos de evaluación de
dichos servicios

 Porcentaje  de hijas e hijos de mujeres
víctimas de violencia sexista que
cuentan con una valoración especifica
en el plan de intervención

( 4,76 % )

In 15. Reforzar la coordinación
interinstitucional con los
ayuntamientos del Territorio Histórico
de Gipuzkoa.

In 15.1. Creación de un espacio de
trabajo conjunto entre personal de
las áreas de igualdad y de servicios
sociales de los municipios, de
conocimiento y refuerzo mutuo, de
cara a actualizar información sobre
servicio, consensuar un modelo de
trabajo de atención a situaciones de
violencia sexista que contribuya a
empoderar a las mujeres y las
capacite para tomar las riendas de
su vida de modo autónomo.

In 15.2. Creación de un modelo de
protocolo armonizado y
estandarizado para la coordinación
interinstitucional a nivel Territorial
que garantice la mejora de la
atención a víctimas de la violencia
sexista.

Porcentaje  de personal técnico  de
igualdad y de servicios sociales de los
municipios del Territorio  que ha
participado en dichas reuniones

 Número de reuniones realizadas entre
el personal técnico de igualdad y
servicios sociales de la DFG y los
ayuntamientos del Territorio

 Número de municipios y porcentaje
de la población territorial que
representan  que participan en el
espacio de coordinación del Protocolo
territorial  para la atención a víctimas
de la violencia sexista

( 4,76 % )

In 17. Colaborar con otras
instituciones y entidades vascas y de
ámbito estatal y/o internacional que
sean referentes en el ámbito de la
lucha contra la violencia machista
hacia las mujeres.

In 17.3. En su caso, diseño, puesta
en marcha y sistematización de una
experiencia piloto en el marco de la
atención foral a mujeres que
enfrentan violencia machista.

Número de entidades con la que se
haya establecido relaciones
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 4,76 % )

In 1. Mejorar la capacitación específica
en materia de igualdad y violencia
machista tanto del personal Foral,
como municipal,  vinculado a las áreas
de atención a mujeres víctimas de
violencia machista.

In 1.2. Puesta en marcha un proceso
de formación-acción
específicamente dirigido al personal
técnico del área de urgencias
sociales y lucha contra la violencia
machista, de cara a mejorar la
atención prestada desde una
perspectiva empoderante para las
mujeres.

In 1.3. Puesta en marcha un plan de
formación en igualdad y violencia
sexista para el personal que trabaja
en los diferentes servicios forales
de atención a víctimas de violencia
machista hacia las mujeres,
incorporando la perspectiva de la
interseccionalidad y las formas de
intervención con colectivos
diversos.

In 1.4. Incorporación de cláusulas
de igualdad, especialmente relativas
a solvencia técnica y condiciones
de ejecución, en los contratos que
se suscriban con las entidades que
atienden directamente los servicios
forales de atención a víctimas de
violencia sexista y seguimiento de
su aplicación.

Porcentaje  de personas de las
entidades contratadas que atienden
directamente los servicios forales de
atención a víctimas de violencia
machista que cuentan con formación
específica en materia de iguldad en
cumplimiento de las clausulas sociales
de dichos contratos

 Porcentaje del personal municipal
que trabajan en los diferentes
servicios  de atención a víctimas de
violencia machista municipales que
han recibido formación específica en
materia de igualdad y violencia
machista igual o superior a 15 horas
impartidas por la DFG

 Porcentaje del personal foral que
trabaja en los diferentes servicios de
atención a víctimas de violencia
machista hacia las mujeres que han
recibido formación específica en
materia de igualdad y violencia
machista igual o superior a 50 horas
impartida por la DFG.

( 4,76 % )

In 3. Garantizar que se cuenta en el
territorio con mecanismos que
permitan analizar la evolución de las
situaciones de violencia machista así
como las respuestas que se le dan
desde el movimiento asociativo y el
ámbito institucional.

In 3.2. Elaboración de un estudio de
seguimiento y evaluación de los
servicios de atención a mujeres
víctimas de violencia sexista.

In 3.5. Identificación de buenas
prácticas relacionadas con
instrumentos de valoración de la
violencia sexista, en el marco de la
coordinación interinstitucional para
la mejora en la atención a mujeres
que enfrentan violencia machista en
la CAE y en especial con Emakunde.

Número de documentos e informes
que se hayan realizado que puedan ser
considerados mecanismos para el
análisis de la evolución de las
situaciones de violencia y sus
respuestas

( 4,76 % )

In 4. Avanzar en el conocimiento del
fenómeno de la violencia machista
hacia las mujeres en los diferentes
ámbitos en que se produce y las
diferentes formas en las que se
manifiesta.

In 4.6. Análisis y conocimiento de
experiencias exitosas dentro y fuera
de la CAE, de cara a mejorar tanto la
prevención como la atención en
materia de violencia machista.

Número de estudios y análisis
realizados para avanzar en el
conocimiento del fenómeno de la
violencia sexista
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

231 - Acción social
Programa:

Departamento:
0830 - Dirección General de Protección a la Infancia e Inserción Social
310 - Protección a la infancia y la adolescencia

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a cuidados adecuados

Cuidado de niños, niñas y adolescentes en desprotección, priorizando el acogimiento familiar e  intervención familiar
y socioeducativa para prevenir y detectar situaciones de riesgo.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Infancia y adolescencia

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 33,33 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.5. Incorporación sistemática de
la variable sexo en los estudios y
estadísticas forales y análisis desde
la perspectiva de género de las
desigualdades identificadas, y
realización de diagnósticos
específicos sectoriales sobre la
situación de mujeres y hombres.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

Cuantificación: 297.268,37 ( 0,64 % )
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 50,00 % )

In 13. Mejorar y reforzar la
coordinación interna a nivel foral para
garantizar una atención eficaz y
empoderante a las mujeres víctimas de
violencia machista.

In 13.3. Refuerzo de protocolos de
detección de violencia sexista en las
valoraciones de desprotección
infantil.

In 13.4. Refuerzo de los
procedimientos de intervención
conjunta entre el servicio de
protección a la infancia y a la
adolescencia (especialmente SAPI)
y la Sección de Urgencias Sociales
y Atención a las Mujeres Víctimas
de Violencia Machista.

In 13.5. Propuesta a Gobierno Vasco
para la adecuación de la
herramienta "Balora" teniendo en
cuenta el marco conceptual y la
terminología de la DFG así como las
reformas legales que amplían la
consideración de víctimas de
violencia de género a hijas e hijos
de las mujeres víctimas.

Incremento  de casos del servicio de
protección a la infancia y la
adolescencia en que se haya
intervenido de manera conjunta con la
Sección Protección a la mujer víctima
de violencia machista e inserción
social

 Número de casos en los que se haya
efectuado la atención de manera
coordinada entre la Sección
Protección a la mujer víctima de
violencia machista e inserción social y
el Servicio de Protección a la infancia y
a la adolescencia

( 16,67 % )

In 4. Avanzar en el conocimiento del
fenómeno de la violencia machista
hacia las mujeres en los diferentes
ámbitos en que se produce y las
diferentes formas en las que se
manifiesta.

In 4.3. Realización de un diagnóstico
sobre el impacto de la violencia de
género en niñas, niños y
adolescentes que atienden los
servicios forales de  protección a la
infancia.

Número de estudios y análisis
realizados para avanzar en el
conocimiento del fenómeno de la
violencia sexista
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08 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES

231 - Acción social
Programa:

Departamento:
0840 - Dirección General de Organismos Públicos
400 - Gestión de Organismos Públicos Forales

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a cuidados adecuados

Este programa va dirigido especialmente a la mejora en la eficiencia en la gestión de centros para personas mayores
en situación de dependencia y para personas con discapacidad

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.4. Comunicación interna y
externa inclusiva y visibilizadora de
mujeres y hombres, sin estereotipos
de género y con un uso no sexista
del lenguaje y de las imágenes.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

Cuantificación: 456.789,75 ( 1,00 % )


